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COLOMBIA E.C. contra (1) TEC CONS INGENIERIA SAS. Y (2) YUESY YANIRA CHALA GARCIA 

 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF. 110013103014 -2020-254-00.     

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.. 

DEMANDANDO: (1) TEC CONS INGENIERIA SAS. Y (2) YUESY YANIRA CHALA GARCIA. 

Con fundamento en el artículo 599 Código General del Proceso se DECRETA: 

 

LIBRESE OFICIO CIRCULAR, aclarando que la medida solo recaerá sobre las sumas y 

en los porcentajes que sean legalmente embargables, control que deberá hacer el banco 

respectivo. LIMITE: $ 838’008,709= 
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Líbrense los oficios a las mencionadas entidades del 2 al 22, indicándole que el monto o LIMITE 

DEL EMBARGO, es la suma de $1.117’344.946=. 

VIGÉSIMO TERCERO: DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro de los automotores de placas 

WGP-280 y ZZY-641. Líbrese comunicación a la OFICINA DE TRÁNSITO que corresponda. 

NOTIFIQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
(2 a) 

 

 

Firmado Por: 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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